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	Artículo 5.03 - Elección y Composición de la Junta de Directores

Esta cooperativa se regirá por una Junta de Directores compuesta por siete (7) miembros electos en forma escalonada en la asamblea general de socios. En caso en que por cualquiera circunstancia no se pueda efectuar la elección de directores en las asambleas ordinarias, dicha elección podrá efectuarse en asamblea extraordinaria.
Toda persona que aspire a ser miembro de la Junta de Directores debe, a la fecha de elección, haberse desempeñado como socio de esta Cooperativa por un periodo de un (1) año y haber cumplido cabalmente con sus obligaciones como socio durante dicho periodo.

	Artículo 5.03 - Elección y Composición de la Junta de Directores

Esta cooperativa se regirá por una Junta de Directores compuesta por siete (7) miembros electos en forma escalonada en la asamblea general de socios, disponiéndose que al menos uno (1) de los directores ha de representar la juventud en la Junta. Este director deberá tener menos de 31 años al momento de su elección o designación por primer término. Podrá ocupar dicho cargo igual que los demás directores, pero una vez renuncie o cese en sus funciones será sustituido por otro director con igual requisito de edad inicial.  En caso en que por cualquiera circunstancia no se pueda efectuar la elección de directores en las asambleas ordinarias, dicha elección podrá efectuarse en asamblea extraordinaria.
Toda persona que aspire a ser miembro de la Junta de Directores debe, a la fecha de elección, haberse desempeñado como socio de esta Cooperativa por un periodo de un (1) año y haber cumplido cabalmente con sus obligaciones como socio durante dicho periodo.

	
La enmienda a la enmienda busca dejar claro la forma en que se elije y sustituye el director que represente la juventud, quien podrá estar hasta los tres términos consecutivos, igual que los otros directores, una vez electos en su primer término con menos de 31 años de edad. Esta enmienda es independiente a la reglamentación y ley que crea el comité de la juventud y no tiene ninguna relación con la misma.


ENMIENDA AL REGLAMENTO GENERAL DE LA COOPERATIVA
